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14189Ven¡o en nombrar Magistrados de Trabajo de categoría dl
a los funcJOnarlOs de la Carrera Judicial que a continuación se
expresan, siendo destinados a prestar sus serviCIOS BIas Ma
cistraturas de Trabajo que se citan:

1. Don Juan José Navarro Fajardo. perteneciente a la Ca
rrera Judicial, en la que se le declara en situación de Super
numerario. a la Magistratura de Trabajo de Ciudad Real.

2. Don Guillermo Forteza Castalio. perteneciente a la Carre
ra Judicial, en la Que se le declara en situación de Supernume
rario. a la Magistratura de Trabajo de Alava.

3. Don Miguel Masa Ortiz. perteneciente a la Carrera Ju
dicial, en la que se le declara en situación de Supernuml:'J"tlrio,
a la Ma¡istmtura de Trabajo número 6 de Vizcaya.

Dado en Madrid a 13 de lunio de 1964.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de JUlticla.,

FERNANUQ LEIJESMA BARTREf

ACUERDO de B de junío de 1984. del ConseJo Gene
ral del Poder JudIcial, por el que se declara en
situactón de Supernumeraria en la Carrera lud!
cial a doña Angeles Huet de Sande.

De conformidad. con lo dispuesto en el artículo 42 del De
creto 3'330/1967, de 28 de dlciemure, por el que se a~ru.eba el
Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, e; Pleno d~, CL.n
.ejo General del Poder Judicial. en .u reunión del dia 6 de
junio de 1984, adoptó el &iguiente acuerno:

Declara.r en situación de Supernumeraria en la Carrera Ju·
dicial a doña Angeles Huet de Sanda, que desempeña el Juz¡a
do de Primera Instancia e Instrucción de Laja, la cual perma
necerá en dJcha situación mientras se encuentre al servlcjo
del Defensor del Pueblo_

Madrid, 6 de junio de 1984.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro
dríguez.

De conformidad con el número 5.° del articulo 35 de la
Ley OrgánIca 1/1980. de lO de enero. y teniendo en cuenta lo
establecido por el articulo 41. al. del Reglamen to Orgánico da
la Carrera Judicial de 28 de diciembre de 1967. la Comisión Per
manente del Consejo General del Podar Judicial. en su reunión
del día 15 de junio de 1984. adoptó al siguiente acuerdo,

Conceder a don Manuel Alvarez de Mon y Soto. Juez de
Ascenso. con destino en el Juzgado de Distrito número 7 de los
de Las Palmas, la excedencia voluntaria, en las condiciones que
en el referido articulo se establecen.

Madrid a 15 de junio de 1964.-El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial. Federioo Carlos Sainz de Robles y
Rodríguez.

14188 REAL ORDEN de 15 de ¡unía de 1984 por la que se
declara en situación de excedenci.a voluntaria a
don Manuel Alvarez de Mon y Soto. Juez d. As
cen60.

14190 ACUERDO de 15 de ¡uniD de 1984. de la Comisión
Permanente, por el que se resuelve concurso de
traillado entre Secretarios de la Administración de
Justicia. de segunda categoria.

Visto el expediente instruido para ia provisión en concurso
de traslado de las plaz.... vacantes de ia segwnda categoria. del
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia. anun
ciadas por Acuerdo de 16 de mayo de 1984. publicado en el
.Boletin Oficial del Estado- de 24 de mayo de 1984_

La Comisión Permanente de Bite Consejo, de conformida.d
con lo previsto en el número 3 del articulo 35 da ia Ley Orgá
nica 1/1980. de 10 de enero. al Decreto 1019/1978. de 2 de mayo.
y en 108 artículos 8." y siguientes de la Ley Orgánica 5/1981,
de 18 d~ noviembre, ha resuelto nombrar a los Secretarios que
a continuacÍón se relacion.a.n. para desempeñar las plazas que
se indIcan, por ser los concursantes que, reuniendo las con
diciones legales, ostentan derecho preferente para ellas.

Nombre y apellidos

Don José Antonio Rodrlguez Pedrero.

Don Teodoro Estallo Pueyo.

D_ Antonio Romero de la Cruz Pérez

Don José Luis Vicente Ortiz.

Don Santiago Cruz Gómez.

Don José Miñarro Garcia.

Don Antonio Sicilia Pimentel.

Don Gonzalo Villarias Velasco.

Don José Maria Bretos Subi....

Don Luis de Antonio y Alfaras.

Don Juan Carlos Ruiz earrión.

Don Julián Vigal Pérez.

Destino actual

Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial da Valencia.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Huesca.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc.
ción de Laja (Granada).

Juzgado de PrImera Instancia e Instruc
ción número 1 de Alcalá de Henaras
(Madrid!.

Fiscalía de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número .. de Almería..

Juzgado de Instrucción número 1 de Va
lencia.

Audiencia Provincial da Vitoria.

Juzgado de In.trucción número 11 de Bar
celona.

Juzgado de Instrucción número" de Pal
ma de Mallorca.

Juzgado de lnatrucción número 5 de Bil
bao,

Juzgado de Instrucción número 3 de Va
lencia.

Pla2.8 para la que se le nombra

Juzgado de Primera Instancia número 8
de Valencia,

Audiencia Provincial de Huesca.

Juzgado de Instrucción número 1 de Gra
nada.

Juzgado de Primera Instancia nilQ'l8ro 9
de Madrid.

Juzgado de Instrucción número 2 de Cór
doba,

Juzgado de Instrucción número 2 de Mur
cia.

Juzgado de Instrucción número 6 de Ma
drid_

Juzgado de Instrucción número 22 de Ma
drid.

Juzgado de Primera Instancia. e Instruc
ción número 2 de Mataró !Barcelonal.

Juzgado de Peli¡¡rosidad y Rehabilitación
Social de Las Palmas.

Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 3 de AIgeciras (CádlZ),

Juzgado Decano de los de Primera Ins
tancia y de los de -Instrucción de Ma
drid,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 del De
creto 1019/1968. .de 2 de mayo. se reduce por necesidades del
lervicio el plazo pose'3orio de los Secretarios que cambien de
destino dentro de la misma población a ocho días naturales.
contados desde el siguiente a la publicación de .u nombramien·
to en el .Boletin OfiCIal del Estado".

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secreterlas
de la Sala Segunda de lo Ccntencloso-Administrativo de la
Audiencia TerritOrIal de Barcelona. Sección Cuarta de lo Cri
minal de la Audiencia Territorial de Barcelona. la del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Las Palmas. las de los
Juzgados de Instrucción da Barcelona númaro 1, y Valencia

número 2. Y las de los Juzgados de PrImera Instencia e lnstru.c
ción de Ciudad Real número 2. Santiago de Compostela nu-
mero 2 y Vitorta número 2. .

Contra el presente Acuerdo cabe ínterponer recurso de alza
da ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en el
plazo de quince di.... a oontar desde el día siguiente al de
su publicación en el .Bolatln Oficial del Estado-. conforme a lo
establecido en el articulo 47 de la Ley Orgánica 1/1960. de 10
de enero.

Madrid. la de lunio de l_.-El Presidente del Consejo Gene
cal del Poder Judtcial. Federioo Carlos Sainz de Robl.. ., Ro-
dríguez, .


